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CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho, indicando que está 

pendiente por resolver petición de la parte ejecutada para 

una devolución de saldos. 
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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

 

 

Teniendo en cuenta las sendas solicitudes de la ejecutada 

JENNY CAROLINA ZULUAGA PEÑA, para que se le haga devolución 

de los dineros que quedaron a su favor, se le indica a la 

petente, que en el proveído del 24 de febrero de 2020, 

mediante el cual se dio por terminado el proceso, el 

Despacho se pronunció sobre ello, ordenando que fueran 

devueltos al FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, en 

razón a que los mismos hacen parte de sus cesantía.- 

 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se le remita a 

la señora ZULUAGA PENA, al correo electrónico a través del 

cual envío las peticiones, copia de la constancia de la 

devolución del saldo de las cesantías al Fondo.  Óbrese de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 
 

 

      lmca 
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